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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
coree sin novedad en su impor

tante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincia) ha aoordado 

aprobar el pliego de condiciones y anun

cio de la subasta para contratar el se rv i 

cio de bagajes, cuyo pliego de condicio

nes estará de manifiesto en la Seoretarla 
de la Corporación, Seoción de Goberna

ción, de una á cinco de la tarde, duran te 
los diez dias siguientes al en que se publi

que este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para queen diebo plazo pue

dan presentarse contra e! mismo las re

clamaciones que procedan; advir t iendo 
que , pasados los diez días, no será admi

tida ninguna que se prodnzoa. 
Madrid 25 de Junto de 1901.=E1 Secre • 

tario, C. Pozzi. 
241—771. 

Sesión de 8 de Junio de i 901 
n . . D E L S E . D. R U F I N O B E L T E Á N 

Y E S C O L A S 

Señores quo asistieron: 
Baños.—Benito Moreno.—Bernad. 

— Boccherini.— Cárdenas. —Cortinas 
Porras. —Cuenca.—Díaz Agero.—Fer
nández Arribas.—Gascón.—López Gon
zález.— Montoya. — Rabaso. — R i acón. 
—Sánchez.— Sáuchez Carrascosa. — 
Valero.—Martínez Coutreras (Secreta
rio.—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tardo, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior en votación nominal, di
ciendo si los 17 Sres, Diputados que á 
la sazón se encontraban presentes y 
que coa anterioridad se expresan, e x 
ceptuando á ios Sres. Coi tinas Porras, 
Rabuso y Sáuchez Carrascosa, quepe
neirarou en el Salón con posterioridad. 

Bu eato momento se ausentaron del 
Salón, previo permiso, los Sres. Rincón 
J Baños. 

. « . r S * : L O N O S D E » M Autor idades , e x c e p t o la* < i t » 
m ^ n f í „

Q

. '
 ? 0 , a

«
 J o * ?

r t

?
 n o P °

b r o

 »* insertaran o í l ^ i a j . 
monto: a s i m i s m o eaa l . |n i«r a n a n c i o ouncernionto wl ser
y . c i o n a c i o n a l me d i m a n e de las m i s m a , ; Jaro Ta " í, 
ín teres part icular p i a r a n 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada l inoa d e i n s e r c i ó n . * ™ 

Dada cuanta del despacho ordinario 
la Diputacióu acordó designar al s^ñor 
Diputado D. Simón Sáuchez para quo 
la represente el día 15 de) actual, á las 
tres de la tarde, en el 36.° sorteo para la 
amortización de Obligaciones provin
ciales do las emitidas con el núm. 1 al 
0.000, el 0 . ° para las ocho do 6 . 0 0 1 9 l 
7.040, y ol 2.

c para las doce .leí 7.041 
al 8 .500 , que se hallan últimamente 
formalizadas. 

A petición del Sr. Benito Moreno 
se acordó que ««ua sección de músicos 
do la bauda del Hospicio asista al pue
blo do la Villa del Prado, previas las 
formalidades reglamentarias, eu los 
días 12 y 13 del actual, para amenizar 
las tiestas que habrán do celebrarse, 
siempre que dicha bauda no tenga ad
quirido compromiso con anterioridad. 

Entrando en el orden del dia se dio 
lectura de un dictamen de ¡a Comisión 
de Beuofloeucia proponiendo que no 
procedo accedór á la instancia de don 
Manuel Santos eu cuanto se refiero á 
su pretensión para prohijar al uiño Je
sús Poris Expósito, asilado eu el Hos
picio, por opouerse á ello las leyes vi
gentes, pero sí la adopción del reten lo 
asilado, siempre que el solicitante 
cumpla los requisitos y sufrague los 
gastos quo con est. motivo se oca
sioueu. 

El Sr. Bernad dijo que estaba confor
me con el dictamen, excepto en lo que 
se retioro á quo el interesado sufrague 
los gastos quo ocasione el expediente 
de adopción, y sólo ha debido cousig
uarse los que importan los de papal y 
escribanía; que tanto á este interesado 
como á los demás que hiciesen igual 
petición debía reconocérseles el dere
cho de acudir á uno de LJS tres Letra
dos de la Corporación para que gra
tuitamente dirijau el asunto, por ser 
conveniente para ésta, toda vez que se 
economiza uua considerable cantidad 
por estancias, y que, en este sentido, 
pudiera designar uno de los Letrados 
para que promoviese las acciones civi
les necesarias. 

El Sr. Sáuchez, eu nombre de la Co
misión, manifestó que tenía el sen
timiento de uo poder acceder por no 
existir eu el presupuesto cantidad al 
otecto. 

El Sr. Valero lamentó que el señor 
Sánchez se opusiese, porque estando 
conforme con el Sr. Bernad, debía re
conocerse el derecho á éste y á todos 

los que hagan análoga petición para 
que acudan á uno de los Letrados do 
la Diputación que dirija el expediente, 
ahorrándose de este modo los gastos 
del Letrado. 

Preguntado por el Sr. Presidente si 
la Comisión aceptaba la enmienda, el 
Sr. Sáuchez contestó que no tenía in
conveniente, por más que el interesa
do uo lo solicitaba. 

Sin nías discusión fué aprobado el 
dictamen cou la enmienda. 

También fueron aprobados sin dis
cusióu los siguientes: 

Proponiendo, de conformidad con el 
Sr. Arquitecto Jefe, se autorice al se
ñor Depositario de fondos provinciales 
para que realice de la antigua Socie
dad de Seguros contra inceudios la 
suma de 233 pesetas en que hau sido 
tasados los desperfectos ocurridos en 
el despacho de la Presidencia de esta 
Corporacióu, ordeuando á la vez á di
cho funcionario satisfaga cou su im
porte las reparaciones ya hechas. 

Que no procedo acceder á la preten
sión de los Escribientes meritorios ads
critos á las oficinas do esta Corpora
cióu pidiendo se les considere excep
tuados do las prescripciones del art. 7 . 

del Reglamento del Hospicio, en aten
ción á que esto implicarla la reforma 
del misto 

Proponiendo la devolución de la 
fianza constituida por D. Miguel Reta
ua eu garautt'a de su contrato para el 
suministro de artículos de mercería 
con destino al Hospicio y Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes, por 
hiber cumplido dicho comorotnis » siu 
responsabilidad alguna. El Sr. Martí
nez Coutroras hizo constar su voto eu 
contra de este acuerdo. 

Que procede, de conformidad con lo 
propuesto por el Cuerpí de Letrados 
de la Beneficencia, archivar la copia 
del escrito y providencia del Juzgado 
de primera instancia del dis.rito de 
Buenavista, dictada eu virtu 1 de ex
pediente promovido por D. Pedro Ru'iz 
de Apoiaca, como apoderado del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Bolaüos, 
sobre dominio de terrenos procedentes 
del que vendió á la Diputación, de la 
antigua Plaza de Toros. 

Proponiendo que no procede conce
der el poder ni la autorización expresa 
que solicita D. Eduardo Lastra para la 
investigación de un legado en favor de 
la Beneficencia, que ofrece realizar, 

puesto que, existiendo una dependen
cia de Investigación en esta Diputa
ción, el Sr. Lastra puedo facilitar los 
datos necesarios, obligándose la Cor
poración á recunoccrle sus derechos 
de recompensa, ó sea el 20 por 100, 
on el cas* do obtenerse un resultado 
favorable. 

Gomisi'in de Hacienda 

Con el voto en con'ra de los señores 
Boccherini y Coutreras fueron aproba
das las distribuciones de feudos para ol 
mes actual. 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Martínez C nitreras, el dictamen 
proponiendo so conceda elproran re
muneratorio al Profesor Mélico don 
Pascual Can le la , y que comience á sa
tisfacerse cuando so fljo on presupues
to el eró lito correspondiente. 

Conceder el primer premio remune
ratorio al Profesor Mélico D. Manuel 
Sauz Bombíu, y que comieuce á satis
facerse cuando so fije en presupuesto 
el eró lite correspondiente. 

Denegar la Instancia ti i D. Luis Mar
tínez Geni, Maestro quo fué del Hospi
cio, solicitando el abouo de sumas 
atrasadas por iudemuizacióu do casa. 

Coucoder la pensión de 150 pesetas 
auuales, por espacio do ouce »ños, á 
doña Filomena Sáuchez, viuda dbl Ofi
cial quinto de estas oficinas, D. P e l e 
rico de la Presilla. 

Dejar sobre la Mesa el dictamen de
negando la iustaucia del Capellán don 
Luis Calvo solicitando el pago de ha 
beres atrasados. 

Denegar el dote de Lotería solicita
do por Casta de San Doroteo, acogida 
que fué de la lucí usa, por uo haber 
pertenecido al Colegio do la Paz. 

Conceder el solicitado por Angela 
Vega, colegiala que fué do la Paz. 

ídem los de 125 y 250 pesetas á Vic
toriana Lastre, id. id. 

ídem los de 125 , 250 y 275 pesetas 
á Fermina Nicasia del Pilar, id. id. 

ídem el de 125 pesetas á Paula Al
hamí, id. id. 

ídem los de 125 , 250 y 2 7 5 pesetas 
á Cecilia Casares, i i . í l . 

Y uo habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. = E l 
Diputado Secretario, C Lucio. 

241.—653. 
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
D E L O S 

Servicios Adminittrativü-militarss 
Debiendo procederse á la adquisición 

por medio de subasta pública de 54.000 
kilogramos de borra de lana de ladenomi-
nada lana de fábrica ó lana regenerada, 
con destino al relleno de 4.000 colchone
tas ar t iculadas para la cama de aouar-
telamiento modelo «Areba,» con arreglo 
A lo dispuesto en Keal orden de 15 de 
Abril último (I). O., núm 82), se convoca 
por e¡ presente anoncio a una primera 
subasta, que se celebrará el día l .° de 
Agosto del aflo actnal , á las once de su 
mafiana. en la Dirección de este Estable* 
cimiento, t imado en el cuartel de los 
Doks (Factorías Militares), oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones y pre
cio limite en él [fijado que se ra l lará 
de manifiesto en dicha dependencia todos 
los dias no feriados de onoe de la mafia
na á cinco de !a tarde; en la inteligencia 
de que las proposiciones que se presen
ten deberán serlo dentro de la media ho
r a precedente á la fijada para la subasta , 
redactadas con sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, extendidas en 
papel del sello clase 1 1 . a , sin raspadu
r a s ni enmiendas, garant izadas con el ta
lón que acredite el depósito previo que 
marca la condición 5 . a , en pliego cer ra 
do y formulada por sus autores, que de
berán hallarse presentes en el acto de la 
subasta ó legalmente representados. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Sub
intendente militar Director, Juan Muñoz 
Greses. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de. ., habitante en la calle 

d e . . . , n ú m . . . , según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisición por su
basta pública de 54.000 kilogramos de bo
r r a de lana de la denominada «lana de 
fábrica ó lana regenerada» con destino al 
relleno de 4.000 colchonetas y cabezales 
articuladas para la cama de acuartela 
miento modelo «Areba ; » se compromete .. 
faoilitar dicho género en la forma que 
previene el indicado pliego de condicio
nes por el precio de . . . pesetas .... cénti
mos cada kilogramo. 

Y para que sea válida esta proposición 
es adjanto el resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos (ó de la Sucursal que 
fuere) que acredite haber hecho el depó • 
sito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponerte . ) 
(Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije como pre
cio de oferta han de ser en letra.) 

2 4 4 . - 7 8 5 . 

Hospital.—D. Francisco Pampillón Dr-
bina. 

Inclusa.—-D. Pedro Villar Sepulcre. 
Lat ina.—D. Cristóbal Cerquella Esca

lante. 
Palaoio.—D. Federico Enjuto y Martin 

de Oliva. 
Universidad. —D. Joaquín Vidal y 

Gómez. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 154 de la ley 
Orgánica del Poder judicial . 

Madrid 22 de Junio de 1901. = EI Se
cretar io de gobierno, J u a n García Rubio. 

2 4 4 . - 773. 

Relación de los Jueces municipales nom
brados por el Eterno. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el bienio de 1901 
d 1903 en el partido judicial de Col
menar Viejo. 

P U E B L O S Y N O M B R E S 

Aloobendas.-D.Paulino Aguado Baena. 
Beoerril.—D. Eduardo Martin Rubra . 
Boalo.—D. Fermín Sanz de Lema. 
Colmenar Viejo.—D. Matías Covarru-

bias Ariza. 
Chamartín de la Rosa.—ü. Isidoro Al 

bar ran Nogueira. 
Chozas de la Sierra .—D. Ángel Diaz 

Sanz. 
El Molar.—D. José Altozano López. 
Fuenoarra l .— D. J u a n Martin Ofioro. 
Guadal ix.—D. Viotoriano Cortés Ro

dr íguez. 
Uortaleza.—D. Ju l ián Morales Martin. 
Hoyo de Manzanares.—D. Benito Ber

nardos Rubio. 
Manzanares.- D.Serapio Martin Antón. 
Miradores.—D. Perfecto Mamín Mo 

rando. 
Moraizarzal.—D. Doroteo González y 

González. 
N a v a o e r r a d a . — D. Alejandro Rubio 

Miguel. 
Pedrezuela .—D. Máximo de la Fuente 

Ruiz. 
San Agustín.—D. Isidoro Sanz Nieto. 
San Sebastián de los Reyes.—D An-

tolín Montes García. 
Talamanca. -D. Ju l i ánde lPoz i Mariin. 
Valdepiélagos.—D. Fermín Gil Martin. 
Lo que se publica en el B O L E T I X O F I 

C I A L de esta provincia en cumplimiento 
de lo prevenido en el artioulo 154 de la 
ley Orgánica del Poder judicial . 

Madrid 22 de Junio de 190 l -=E l Se
cretario de gobierno, J u a n García Rubio. 

244. - 773. 

Audiencia Territorial da Madrid 
Relación de los Jueces municipales nom

brados por el Excmo. Sr. Presidente 
dt esta Audiencia para el próximo 
bienio de ltjof-ú 1903 en los diez dis
tritos de esta capital. 

D I S T R I T O S Y N 0 M B B E 8 

Audlenoia.—D. J u a n de la Cruz Cie-
seros. 

Baenavista.—D. Ricardo Maya y L.igo. 
Cen t ro .—D. Antonio Martínez Ruiz. 
Congreso.—D. Fermín V e r d ú y Albert. 
Hospicio.—D. Nicolá» Lillo y Koda. 

Relación de los Jueces municipales nom
brados por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo bie
nio de 1901 d 1903 en el partido judicial 
de Torrelaguna. 

P U E B L O S Y N O M B R E S 

Acebeda.—D. J u a n Isabel González. 
Alameda del Valle.—D. Jul ián Martin 

Sanr. 
Braojos.—D. Luis Sedano Sanz. 
Berzosa.—D. Tomás Martin Sanz. 
Berrueoo —D. Ventura Montero Pérez. 
Buitrago.—D. Vicente de Prado y Gó

mez. 
Bustarviejo. — D. Zoilo Navacer rada 

Martin. 
Cabanillae de la Sierra .— D. Ricardo 

Guzmán Saavedra . 
Cabrera (La) .—D. Alejandro Blaaoo 

Martin. 

Canenoia.—D. Blas J iménez Fernán- 1 

dez. 
Cervera.—D Luoas García Díaz. 
Garganta .—D. Manuel Avüés García . 
Garganti l la .—D. Martín Velasoo Gar -

oía. 
Gascones. —D. Balbino Martín y Mar

tín. 
Horcajo.—D. Segundo Hernanz . 
Horcajuelo. — D. Andrés Hernández 

Ibáfiez. 
Htruela (La).—D. Pedro García Lozano. 
Lozoya del Valle.—D. J u a n Serna Mu-

nicio. 
Lozoyuela. —D. Ensebio Sanz Fernán

dez. 
Mangirón.--Ü. Jus to Velasoo y Blas. 
Montejo.—D. Santiago Hernanz Mar

tin. 
Madarcos.—D. León Montoya López. 
Navarredonda.—D. Manuel González 

Rodríguez. 
Navalaíuente. — D. Eugenio Hernanz 

del Camino. 
Nava9 de Buitrago.—D. Marcos Her 

nanz Ramírez. 
Oteruelo.—D. Pedro Nieto Berrocal. 
Paredes —D. Camilo García González. 
Patones.—D. Francisco Arnuzo y Gó 

mez. 
Pinilla del Valle.—D. J u a n Ramírez 

Lamos. 
Pifiuéoar.—D. Gregorio Montoya Ló 

pee. 
P r adeña .—D. J u a n Dupeyrón Martin. 
Puebla ,'La).—D. Tomás Martin López 
Reduefla.—D. Mariano Velasco Cerezo. 
Rasca fría.—D. Victorio García y Ga r 

cía. 
Robledillo.—D. Mariano de la Fuente 

Martín. . 
Robregordo.—D. Lázaro S.tnz Aliende. 
Serrada.— D. Martin Sanz y Sanz. 
Somosierra.—D Miguel Cerezo Merino. 
Sieteiglesias. —D. Valeriano Hernanz 

y Hernanz . 
Serna (La).—D. Romualdo Carretero 

Martin. 
Torre lagona . — D. Ricardo Vera y 

Laso. 
Torremooha. — D. Felipe Rivera Gon

zález. 
Vellón (El).—D. José Pérez González. 
Ven 'urada .—D. Mariano de la Morena 

Crespo. 
Villavieja.—D. Daniel Carretero Abu-

getas. 
Valdemanoo—D. Vicente Villegas Mar

tin. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t . 154 do la ley 
Orgánica del Poder judicial . 

Madrid 22 de Junio de 1901.=E1 Seore-
tario de Gobierno, Joan f a r o t a Rubio. 

2 4 4 . - 7 7 7 . 

Collado Med iano . - D. Saturnino Miguel 
Her ranz . 

Collado-Villfilba.—D. Benito Balbuena 
Martin. 

El P a r d o . - D. Ruperto Soto Martín. 
El Escorial.— D. José de la Cuesta 

Hernández . 
Fresnedillas.—D. Mariano de la Plaza 

Castillo. 
Galapagar .— D. Julio de Averastun 

Rublo. 
Guadarrama.—D. Viotoriano Bravo Al

va re s . 
Las Rozas.—D. Adrián de Plaza y 

Cueva. 
Los Molinos.—J. Pedro Herrero P i -

fiueia. 
Majadahonda.—D. Anastasio L a b r a n -

deio Magdaleno. 
Navalagamella.—D. Cirilo Casado Fer

nández. 
Robledo de Chávela.—D. Jul ián Bra

vo García. 
San Lorenzo del Escorial.—D. Emilio 

Lisardo de la Cámara. 
Santa María de la Alameda.—D. Ma

riano Herranz Jiménez de Fermín. 
Torrelodones.—D.Serapio UrosaOfioro. 
Valdemaqneda.—D. Patricio Herranz 

Cabrero. 
Valdemorillo.—D. Antolín Tejero Ra

mos. 
Villanueva del Pardillo.—D. Gervasio 

Serrano García. 
Zarzalejo.—D. Sandalio Ventura F e r 

nández. 
Lo que se publica en el B O L E T I N OFICIAL 

de esta provincia en cumplimiento de lo 
prevenido en el artioulo 154 de la ley 
Orgánica del Poder judioial. 

Madrid 22 de Junio de 1901. = E1 Se
cretario de Gobierno, Juan García Rubio. 

244.—77fi. 

Relación de lob Jueces municipales nom
brados por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo bie
nio de 1901 á 1903 en el partido jtidi-
cial de San Lorenzo del Escorial. 

P U E B L O S V N O M B B E S 

Alpedrete. — D. Francisco Aparicio 
Montalvo. 

Aravaca.—D. Román Rofin y Valdós. 
Ceroedllla.—D. Natalio Martín J u e z . 
Colmenar del Arroyo.—D. Manuel Bar 

bero Serrano. 
Colmenarejo. —D. Paulino Panadero 

García. 

Relación de los Jueces municipales nom
brados por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo bie
nio de 1901 á 1903 en el partido judi
cial de Chinchón. 

P U E B L O S Y N O M B B E S 

Aranjuez.—D. Aquilino Asensio Gar 
cía. 

Arganda.—D. Saturnino García Cam-
pOB. 

Belmonte .—D. Bernardo García del 
Amo. 

Brea.—D. Antonio Conthe Rodríguez. 
Carabafia .—D. Aniceto Madrid Corre

gidor. 
Colmennr de Oreja.—D. Manuel MeBa 

González. 
Chinchón.—D. Jacinto Pena Camaoho. 
Estremerà.—Ü. Esteban Martínez Aedo. 
Fuentiduefla.—D. Mariano Martínez 

Mora. 
Morata de Tajufla.—D. Domingo Ro-

deigo Fernández . 
Perales.—D. Ignacio López Motas. 
Tielme8. —D. Ramón Redondo Rodrí

guez. 
Valt laraoete.—D. Francisoo Cuevas 

Gordillo. 
Val ie laguna .—D. Zoilo Prieto García. 
Villaconejos.—D. Salustiano Aguilera 

Molina. 
Villamanrique.—D. Tomás Vaca Viña. 
Villarejo de Sal vanes.—D. Margarite 

Bao Peres . 
Lo que se pubüoa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do esta provincia en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 1 6 4 de 1» 
ley Orgánioa de! Poder judioial . 
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Madrid 22 de Junio de 1901 = E l Se

cretario de gobierno, J n a n García Rabio. 
244 —780. 

Relación de los Jueces municipales nom

brados por el Eremo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo bie 
nio de 1901 á 1903 en el partido judi

cial de Qetafe. 

P U E B L O S Y N O V B R K 8 

Alcorcen.—D. Mariano Gómez de 1» 
Calle. 

Batres.—D. Tomás Pompa García. 
Carabanchel Alto.—D. Vicente Nava

rro Baerà. 
Carabanohel Bajo.—D. Jnnn José San

chi/ Jiménez. 
Ciempozuelos. — D. Gregorio Lopes 

Haete. 
Casarrubnelos. — O. Modesto Díaz 

García. 
Cubas.  D. Ildefonso Naranjo Abad. 
Fuenlahrnda.—D. Francisco Escolar 

Martín. 
Getafe.— D César del Pozo Cristóbal. 
Gr iñón—D. Frsnoisco Castellanos Na

varro. 
Humanes.—D. Juan Quintana Olíaa. 
Leganés —D. Regino Gil y González. 
Moraleja de Enmedio.— D. Agustín 

Godino Alonso. 
Móstoles  D . Pedro Rodríguez Zar

zuela. 
Parla.— D. Castor Martín Fernández. 
Pinto.—D, José María Oloina Cabello. 
San Martín de la Vega.— D. Faustino 

Martínez López 
Ser ran i l los .—D. Nicolás Fernández 

Martin. 
Torrejón de Velasoo.—D. Severiano 

Bueno Martin. 
Torrejón de la Calzada.—D. Luis Ro

dríguez Sánchez. 
Tituloia.— D. J a a n García Molinero. 
Valdemoro.—D. Pedro Palacios Tello. 
Villaverde.—D. Elias Gallego Beri

huete. 
Lo que se publica en el B O L E T I » o r í 

CIAL de esta provincia en oamplimiento 
de lo provenido en el articulo 151 de la 
ley Orgàuioa del Poder judicial. 

Madrid 22 de Junio de 1901. = EI Se

cretario de gobierno, Juan García Rubio. 
2 4 4 .  7 7 9 . 

Relación de los Jueces municipales nóm

bralos por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo 
bienio de 1901 á 1903 en el partido ju

dicial de San Martín de Valdeiglesias. 

P U E B L O S Y N O M B B E S 

Cadalso.—D. Jul ián Muro Moreno. 
Cenicientos. — I». Victoriano B u e n o 

Atnpuero. 
Navas del Rey.—L> Bernardino Gue. 

fra Hernández. 
Pelayos.—D. Pedro Botello Hernández^ 
Rozas de Puerto Real.—D. Felipe Mon 

tero Sangar. 
San Martín de VaJdeiglesias.—D. Luis 

1 osilla Rodríguez. 
Villa del Prado.—Jaquín Pérez Colino. 
Loque se public* en el B O L E I  Í N O F I 

C I A L de esta provincia en oumplimiento 
de lo prevenido en el art , 15i de la ley 
Orgánica del Poder judioial. 

Madrid 22 de Junio de 1901.=E1 Se

e r e u r i o de gobierno, Juan García Rubio. 
2 4 4 .  7 7 8 . 

Relación de los Jueces municipales nom

brados por el Excmo Sr. Presidente 
de esta Audiencia para el próximo 
bienio de 1901 á 1903 «n el partido ju

dicial de Navalrarnero. 

P U E B L O S Y N O M B R E S 

Aldea del Fresno.—D. Antonio Hernán
dez Rey. 

Arroyomolinos. — D. Pedro Sánchez 
J iménez. 

Boadilla del Monte.— D Eueenio S e 
villa y Retana. 

Brúñete.—D. J u a n Sánchez de Rojas 
y Fernández. 

Chapinería.—D. Pedro Fernández y 
Rodrigo. 

El Álamo.—D. Aniceto López y Or
tega. 

Navaloaruero. —D. Pedro Blanoo de 
Toro. 

Pozuelo de Alarcón— D. Pablo Martín 
Arce. 

Quijorna.—D. Gumersindo Estreraera 
y Aguado. 

Sevilla la N u w a —D. Enrique Araorós 
Moreno. 

Viilamanta.—D. Mariano Reneses Ro

dríguez. 
Vü'amanti l la . —D Ramón Lozano Mo

rena. 
Villanueva de la Cañada.—D. Panta 

león G.uniro Serrano. 
Villanu'iva de Perales.—D. Gregorio 

Rivagorda Poved vno. 
Viil'iviciosa de Odón —D. José Re

vuelta Mantecón. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 164 de la ley 
Orgánica del Poder judioial 

Madrid 22 de Junio de 1901.=E1 Secre

tario de gobierno, Juan Garoia Rubio. 
2 4 4 .  7 7 6 . 

Relación de los Jueces municipales nom 

brados por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta A udiencia para el próximo bie

no de 1901 d 1903 en el partido judi

cial de Alctild de llenare*. 

PUEBLOS Y NOMBRES 

Alca'á.—L>. José Vienes Pinedo. 
Ajalvir.—D PáblO de la Cuesta Gon

zález. 
A k e t e . — ü . Juan M inuel Rodríguez 

Torres. 
Auabite —D. Valentín López Ramos. 
Anohuelo.—D. Eugenio Garoia F e r 

nández. 
Barájaselo Madrid.—O. Andrés L'o

rente y Sanz. 
Camarín —D. Matías Miogo Vilohes. 
Campo Real .—D. Crisanto Morera del 

Toro. 
Canlias.—D. SaDtiago Sedeño 8An

ohez. 
Canillejas. —L>. Franoisco Garoia Be

nito. 
Corpa.—D. León Mínguez Garoia. 
Coslada.—I). Víctor Lucas Alcalde. 
Cobefla.—D. Nioanor Gutiérrez Ro

dríguez. 
Daganzo.— D. Franoisoo Godin F e r 

nández. 
Fresno de Torote.—D. Desiderio Sanz 

y Sanz. 
Fuente el Saz.—Ü. Ángel Colmenar 

López. 
Loeches.—D. Félix Torres Tirón. 
Meco. — D. Santiago Arafión de la 

Cruz. 

Mejorada.—D. Mariano de Diego Ri

v e r a . 
Nuevo Baztán.—D. José Garoia Pue

bla . 
Olmeda.—D. Santiago Prados Monllor. 
Orusoo.—D. Rufino Vlllalvilla Zur i ta . 
Paraouel loe.—D. Eugenio Garoia Mo

ratil tu. 
Pezuela de las Tor res .—D. J u a n Es

partnsa Colodrón. 
Pozuelo del Rey.— D. Benito García 

Yebra . 
Ribas de J a r a m a . — D. Matías Román 

Fernández . 
Ribate jada .—D. NioolAs de Cea I s l a . 
San Fernando .—D. Joaquín Barras 

López. 
Santorca?..—D. Casildo del Pozo San

oha 
S u r »• Je l a Humosa.—D. Martin Pla

za Fernández . 
Torreión de Ardoz.—D. Juan del Hoyo 

Fernández . 
Torres .—D Miguel Mesón Fernández . 
Valdeavero .—D. Emilio Sanz de la 

R i v a . 
Valdeolmos.—D. Tomás Aoebedo Mar

t in . 
Valdctorres —D. Pedro Garrí» Martin. 
Valdilecha —D. Crispólo Benito Mo

reno. 
Vallecas . — D . Fernando Terrero 

Aoosta. 
Valverde.—D. Francisco Ramos Ga

llegos. 
Velilla de San Antonio.—D. Marcelo 

Díaz Franco. 
Vicálvaro.—D. Francisco Gubote Mo

rete . 
Villar del Olmo.—D. Gregorio M a r t í 

nez Rodríguez. 
Villalvilla.—D. Pedro Casanova Пег

mida. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N oyi

C I A L de esta provincia en oumplimiento 
de lo prevenido en el art . 154 de la ley 
Orgánica del Poder judicial . 

Madrid 22 de Junio de 1901. = E! Se 
oretario de gobierno, J u a n (.'arela Rubio. 

244 — 7 7 4 . 

Providencias judiciales 

Juzgado* de primera instancia 
BOENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
dictada un este día en el sumario que se 
instruye por amenazas de muerte á J u 

lián Edpin, se cita á Antonio Hueso, que 
ha vivido en la oalle de San Andrés, nú

mero 1 3 , oomo dependiente de una bar

bería y que ahora pareoe ser se enouentra 
en Ciudad Real, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, para que comparezca 
en su Sala audienoia, sita el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta

dos desde el siguiente al en que este edic

to fuere inserto en los periódioos oficiales, 
con objeto de pres tar declaración en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
cinco á 26 pesetas con que se le con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 2 4 de Junio de 1901. = V.° B . E = 

El Juez . Manuel del Valle =>El Escribano, 
Antonio de Aguilar . 

244.—781. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Congreso de esta corte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones y daños ooasiona

nados por rotura de hilos de ! a r ed t e l e 

fónioa y ponerse en o intacto con los oa 

blcs del t ranvía eléctrico la noche del 
primero de Febrero último, se oita A la 
señorita desconocida qu9 a! Dasar por la 
oalle de Lista resultó lesionada por el 
referido hicho, para que ooraparezoa 'en 
su Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle dl General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta

dos desde el siguiente a! en que este 
edicto fuere inserto en los perióüoos ofl

oiales, con objeto de prestar deolaraolón 
en dicha cansa; bajo apercibimiento de 
serdeo la rada inoursa en la multa con 
que se la conmina, sin perjaioio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garla á efectuar dicha compareoenoia. 
Madrid 16 de Junio de 1901 . = V . ° B.°=» 

José G a r d a Romero. = E ! Escribano, Ra

fael Valdivieso. 
243.—726. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, oon feoha diecinueve de ios 
corrientes mes y año, en la Sección ooar

ta de los autos de quiebra de D. Alberto 
Maroh y Garoia Nieto, se hace saber: Que 
la celebración de la J u n t a de acreedores 
para el examen y reconocimiento de oré

ditos tendrá lugar el día veintidós de Ju

lio próximo y hora de las nueve de la 
mañana en la Audienoia de este J u z g a 

do, sito en la calle del General Castaños, 
número uno; entendiéndose que los días 
anteriores á tos dooe últimos del plazo 
fijado constituyen el en que ios acreedo

res deberán presentar los títulos justifi

cativos de sus créditos. 
Madrid veinte de Junio de mil nove

cientos uno .=V.° B.°=El Juez de prime

ra instanoia, Luis Rodríguez de L l e r a . » 
Ante mi, Luis Escobar. 

6 1 — P , 

Por acuerdo del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte, en el expediente 
formado para ejeouoión de los artículos 
81 y 32 de la ley del J u r a d o , se ha seña 

lado el día 26 de los oorrientes, á las dos 
de su tarde, en la Audienoia pública de 
dicho Juzgado, para proceder al nom. 
bramiento por sorteo de loa Vocales q u e 
oomo mayores contribuyentes por terr i 

torial é industrial han de oomponer la 
Jun ta del distrito determinada en el pri

mero de los artículos citados, y se anun

oia por el presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia con 
tres días de anticipación al señalado. 

Madrid 19 de Junio de 1 9 0 1 . = V . ° h * 
=E1 Juez de primera instanoia, Luis Ro

dríguez de Llera. = BI Secrretarío de go

bierno, Luis Escobar. 
241.—677. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez d e 

primera instancia é instruoción del distri

to de Palacio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplaso 



4 Viernes 28 de Junio de 1901 

á Vicenta Funes Vall terra , de venturos 
afios, hijo de Domingo y Matilde, soltero, 
s irviente,natural de Linares (Jaén) , para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qae osta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparczoa en mi Sala audienoia, s i ta 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de reci
birle indagatoria; apercibí lo que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjaicio á qae hubiere l aga r . 

\1 mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan a 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura a l ta , pelo 
rubio, ojos obsouros, nariz regular , sin 
pelo de barba , y en el caso de s i;r habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 22 de Jun io de l 901 .=Tomás 
Mfnguez. = El Esorlbano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

243.—727. 
UNIVERSIDAD 

ü . Juan de la Cruz Cisnero3 y T i rado , 
Juez in-erino de primar* instancia 6 ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a procesa lo en oaas i por hurta Valentín 
Volasoo Gilarraaz, natural de Orejana 
(Segovia), hijo de A g u t i n a (se iirnora el 
nombre del p a i r é ) soltero, jornalero, de 
veintioinco ó veintiséis anos, cuyo ac t a i l 
paradero y punto probable donde se en-
oaentro se ignora, para que en el término 
de oinoo días , contados desde el siguien
te al en qae esta requisitoria se inserte 
en la Gacela da Mairid, comparezca en 
mí Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle d >.\ General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y detención oontra él diotado 
y reoibirle declaración indagatoria; aper-
oibido que , de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
qae hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial procedan á la 
buaoa del expresado procesado, cuyas 
si t ias personales son: estatura más bien 
baja, regulares carnes, moreno, viste pau
ta ón de puna, blusa, a l p a r g a a s abier tas 
blauoas y boina, y en el caso de ser ha 
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 22 de Junio de 1 9 0 1 . ^ V . 0 B . °= 
El Juez de instrucción, J u a n de Cuneros . 
= EI Escribano, Licenciado Fermín Suá-
rez y J iménez. 

2 4 4 . - 7 6 5 . 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
dei distrito de la Universidad de esta 
oorte, dictada en el día de ayer en el su
mario que se instruye por resistencia 
ooatra Mercedes Brea Morilla, se ci ta á 
Francisco Rodríguez, sereno de comercio 
que fué oon el núuioro 72 y que vivió 
en ia oalle de San Bernardo, número 53, 
pa ra qae comparezca en su Sala audien
oia, aita en el Pi laoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo dias , oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar doolaraoión oomo tes
tigo-, bajo apercibimiento de serdeolarado 

inourso en la multa de cinco á 50 pesetas 
oon que se te oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fio de 
obligarle á efeotuar dioha comparecencia 

Madrid 15 de Junio de 1901.—V. 0 B.° 
=Cisneros. = El Esoribano, Lioenciado 
Vicente Moreno. 

244.—766. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de ins
trucción d é l a misma por hallarse usan
do de lioenoia el propietario. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un tal Tomás N. , de oflc'o pajero, que 
trabajó on una pajería de un tal Baltasar, 
vecino de Madrid, en la travesía de San 
Mateo, núm. 28, y á dicho Tomás le fué 
sustraída nna manta en el pueblo de To* 
rrejón de Ardoz, cuyas demfts c i rcuns
tancias y aotual paradero se lgnor«n, 
para que en el término de diez d ias , á 
contar desde a inserción del presen 
te en el B O L K I I N O F I C I A L de la pro
vínola y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado el referido Tomás 
á pres:ar declaración y practicar otras 
diiigenoias «n la causa criminal que se 
sitfue contra Doroteo Rubio y otro por 
hurto; prevenido de que, si no '.o efectúa, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en de reoh i . 

Dado en Alcalá de Henares A 20 de Ju
nio de 1901. = Luis Morcillo.t=»El Actua
rio, Lioínciad» R ogino Villalvilla. 

241 

GETAFE 

lebrar juicio de faltas por daños con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse-, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Jun io de 1901.=V.° B ° = 
Ricardo Maya.=EI Seoretario, Li cenci ado 
Mario Serratucó. 

242.—702. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á María Tomás Avellán, que 
dijo vivir en la calle de Ja rd ines , núm. 31, 
piso segundo y en l» actualidad se igaora, 
para que en el término de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén núm. 2, piso segundo, á 
responder de los c i rgos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 601 qne pende en 
este Juzgado por arrojar asrua á la vía pú. 
b'loa; apercibida que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Janio de 1901 ̂ V . " B.° 
Ricardo Maya.=«El Secretario, Lioencia
do Mario Serr i tacó . 

243 —734. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal de! distrito de Buenavista de 
esta oorte. por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luciana Pérez Fernández 
que dijo vivir en la c i l le de T r a i n e r o s 
número 30, oo ;bern, y en la totualidad se 
ignora, para que en e: término de nueve 
días comparezca en licho J u z g i d o , sito 

D. Aquilino Mufiiz y Arel laño, Juez | en la calle de Bilêu, n u m e n 2, p isóse 

pena, que ext inguirá en su domioilio, y & 
la multa de ciuoo pesetas y la subsidiarla 
de ambos casos de insolvencia y al pago 
de las costas. Así por esta mi sentencia 

pronuncio, mando y firmo. = Podro 
Villar. 

Y oon el fin de qae llegue á conocí 
miento de la condenada Vioenta G a r d a , 
toda vez que se ignora e! domicilio y pa
radero de ésta , pongo la presente para 
su inseroión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en Madrid á veintidós de Junio 
de mil novecientos uno, visada por S. S . 
y sellada con el do este Juzgado = V . ° B . * 

Vi iUr .=EI Secretario, Pío Tornero. 
244.—767. 

LATINA 

Rn virtud de orovideacta del ssfior 
D. Cristóbal Cerqueila y Escalante, Juez 
mnnioi,>al del districo de ia l a t i n a , se 
oita y llama por término de oinoo días á 
E l u a r d o SuArez Ctrballós, de treinta y 
cinoo años, natural de V^rín, provincia 
de Orense, de ostadu casado y qun dijo 
vivir en la carretera de Toledo, núm. 12, 
bajo, á fin de que comoarezca en la Sala 
au i ienciade 03t'. J a z g t 1 ),-i:o en ia ca l le 
de las Maidonadas, núm. 11, prineipal, 
p a r a l a práotíoa de un* diligencia pen
diente en el mismo; »p ircibido que, de no 
comparecer , le parará el perjuicio que 
l u y a lugar . 

Madrid 2 i de Junio de 1931. =V.° B.° • 
Corquel la .=El Seoretarlo, L ü e n o t a i 1 
Jul ián F e r n i n d e z García . 

2 4 3 . - 7 2 9 . 

de instruoción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria excita el 

celo de todas las Autoridades civiles y 
militaras y agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y ocupa
ción de las tres caballerías ouyas senas 
después se dirán, ¡as cuales fueron sus
traídas la noche del 13 al 14 del ac
tual de la majada de Ciríaco Uceda 
Montero, en término de Par la , prooedien* 
do á la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no 
justificaren su legitima adquisición, pues 
asi lo he acordado en el autuario que ins
truye en averiguación de autor ó autores 
del hecho. 

Dada en Getafe á 17 de Junio de 1901. 
= Aquilino Mufiiz.— Por su mandado, 
Maxiini^no Dixz 

Señas de las caballeria$ 
1. a Una burra de dos afios, entre par

da olara, de la marca. 
2.* Otra burra rubia, de siete aflos, oon 

las her raduras de las manos desgastadas 
y la oreja izquierda un poco oortada. 

3.* Y otra burra negra pequeña, muy 
gorda, de cinco afios, herrada reciente
mente de las manos. 

2 4 0 . - 6 3 1 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y llama 
á Ángel María Mejón, que -lijo vivir en la 
oalle de Eroilla, número 4, piso bajo y en 
la actualidad se ignora, para que oompa 
rezea en dicho Juzgado, sito en !a oalle de 
Belén, número 2. piso segundo, el d i a23de 
Julio próximo venidero, á tas nueve a 0 0 

gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 604 
que pende en este Juzg *do por escándalo; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuioio á q u e haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 10 de Junio de 1901.=V.° B.° 
=Rioa rdo Maya. = El Secretario, L i c e n 
ciado Mario Serrataeo. 

213.—735. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
á B»nüo Contreras Lumbreras , que dijo 
vi viren la calle de Don Ramón déla Cruz, 
núm. 43, b q o , y en la actualidad se 
nura, para que comparezca eu dicho Juz 
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piBO segundo, el di v 23 de Juilo 
próximo venidero, á las.nueve, á oelebrar 
juicio de f-iltas p o r lesiones o »u los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar eu derecho. 

Madrid 20 de Junio de 1931.=V.° B.°=» 
Rioardi M * y a . = E ! Secretario, Lioencia
do Mario Serra taoó. 

243.—742. 
HOSPICIO 

En expediente ue juicio verbal sobre 
faltas que pende en este Juzgado muni 
cipal del distrito del Hospicio, seguido 
contra Vioenta Garoía y <uro por la d 
cometer aotos inmorales, ha recaído sen 
tencia, ouya par te dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
Vioenta García Sánchez á la pana de tres 
días de arresto menor, que ext inguirá en 
la CAroel, y á 15 pesetas de multa , y á 
Rutíuo Vela Vioeuto á un lia de igual 

Eu virtud de providencia del sefior 
D Cristóbal Cerqueda y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y lUma por término de oinoo 
días á José Blanco Balifia, de venados 
afios, natural de Lorenzana, provínola 
de Lugo, de estado soltero y que dijo 
vivir en la oalle d>l Oso, 27, o i a r to , á fin 
de que compadezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , aito en la calle de las 
Maidonadas, número, 11, principa , para 
la práctica de una diligencia pin lienta 
en el mismo; aperoibido que . de no com
parecer, le parará el perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 24 de Junio de 1901. - V . 0 B.°=-
Cerquella = E I Seoretario, Licenciado Ju 
lián Fernández Garoía. 
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En virtud de previ ienoia del sefior 
D. Cristóbal Círquella y Esoa lann , Juez 
munloipal del d is t r in de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Francisco Jiménez Caballero, de treinta y 
dos afios, natural de La Gineta, provincia 
de Albacete, de estado casado, ooupación 
barbero y que dijo vivir en la oaile del 
Águila, número 29, á fin de que compa
rezca en !a Sala audiencia de este Juzga -
do, sito en la calle de las Maidonadas, 
número 11, principal, para la práotioa do 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no oomparecer, le pa
ra rá el perjuioio que haya l u g i r . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B ° = 
Cerquelia =«E1 Seoretario, Lioe::oiado 
Jul ián Fernández García 
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